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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1312020 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE· CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

_ INCONSTITUCIONALIDAD .. . . . 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinte, se· da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N 1 . . t a ac1on, con o s1qu1en e: 

Constancias Número de 
,, '·'· registro 

Oficio 1500./28/2020 y anexos de Jo.rge ;Ventura Nevares, quien 
se ostent$\';~omo Coordinador Gener.al de Asdntos Jurídicos del 

003989 

Instituto Nacional de Estadística y Geoqrafía. 1 

Las ~o.nstancias ~~teri~res.se. r~cibie.ro·n el díatrein_ta y uno dE) ener? del presente ~-o en 
la Of1c1na de Cert1f1cac1on Jud1c1~I y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

. . 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinte. 

~on el es~rito de demanda y anexo.s. d7 cuenta, fórrQ y regístrese el· 
exped1e.nte relativo a la controversia const1tuc1onal que hace valer Jorge Ventura 
Nevares, quien se ostenta como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional· de Estadística y Geografía, con~ Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información, y Protecció~ Datos Personales, en 
la qde impugna lo siguiente: . . 

"IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUY~LIDEZ. SEDEMANDE, 
ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIÓ OFIClÁJ.:. EN QUE SE'HUBIERAN 
PUBLICADO: · . 
La resolución de fecha 27 de noviem~t!>., 2019, emitida por el Instituto 
Nacional de Transparencia,. Acceso a ~mació,n y Protección de Datos 
Personales. . . . 
De estos actos se demanda en ~~ífico: . 
>- La ilegal declaratoria de coW.ncia que asume el /NA/ al admitir a 

trámite y resolver el recúrso de revisión RRA 10255119, mismo que 
derivó de una respuesJ!rindada por este Instituto actór a una solicitud 
de información estadí ·ca geográfica a través del Servicio Público de 
Información, el cual d ser prestado en forma exclusiva por este 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por Jos artículos 26, Apartado 
8, constitucion~7, 98, 99,.100, 101 y 102 de la:·:L.ey del Sistema. 
Nacional de'/nfo · ión Estadística y G'eográfica. · · · · 

>- La violación que rea el /NA/ al resóiver el recurso de revisión RRA 
10255119, ya que invade Ja competencia y autonomía. consagradas en 

. el artículo 26, ,apartadoB, constitucional; al dar trámite a un.medio de 

. defensa promovido en' contra de una respuesta a 'una solicitud de 
información estadística y geográfica.". 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, en relación con la nivelación 
de asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ~úrnese este expediente ********** 

_ para que instruya el procedimiento respectivo, con motivo de su reciente 
designación. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la 
Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucíonalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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